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Solicita a S.  E. el Presidente de la República que disponga el 

fortalecimiento tecnológico y económico-financiero de Codelco, a fin de 

mejorar los sistemas de control de gestión, así como también de la 

Empresa Nacional de Minería, para el procesamiento de minerales 

provenientes de la pequeña y mediana minería, con la finalidad de poder 

recuperar otros tipos de minerales, distintos a los 3 que con la actual 

tecnología de procesamiento permite, a saber oro, plata y cobre.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

QUE SOLICITA A S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA QUE, DISPONGA EL 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y 

ECONOMICO-FINANCIERO DE CODELCO, A FIN DE 

MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL DE 

GESTIÓN, ASÍ COMO TAMBIEN DE LA EMPRESA 

NACIONAL DE MINERÍA (ENAMI), PARA EL 

PROCESAMIENTO DE MINERALES PROVENIENTES 

DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA MINERÍA, CON LA 

FINALIDAD DE PODER RECUPERAR OTROS TIPOS 

DE MINERALES, DISTINTOS A LOS 3 QUE CON LA 

ACTUAL TECNOLOGÍA DE PROCESAMIENTO 

PERMITE, A SABER ORO, PLATA Y COBRE. 

      

CODELCO ha estado en el ojo del huaracan a raíz de la baja en 

la producción de la empresa estatal, lo que muchos atribuyen a una 

mala gestión interna y/o falta de adecuación tecnológica de los procesos 

productivos que lleva a la obsolescencia y/o inutilidad de máquinas y 

equipos que tal vez no fueron sometidos a las mantenciones 

apropiadas, se sobre exigieron, cumplieron su vida útil y no fueron 

provisionados los recursos para su reemplazo de forma oportuna, ya 

sea por negligencia, mala planificación uy o falta de capitalización para 

la adquisición de activos fijos de la cuprífera. No obstante, las razones 

14-03-2023
18:01

 N° 658, presentado en sesión N° 3, el día 14 mar 2023 a las 18:00 Hrs.



que pudiesen estar produciendo esto, es preciso contar con las 

herramientas apropiadas para identificar oportunamente estas falencias 

e implementar las acciones correctivas al efecto, a fin de minimizar los 

impactos negativos. Por ende el fortalecimiento tecnológico y 

económico financiero es fundamental en una empresa de esta 

envergadura y de cualquier otra entidad estatal que tenga que ver con 

el procesamiento de un recurso natural tal valioso para la economía del 

país. Por esta razón este fortalecimiento debe ser extensivo a Empresa 

Nacional de Minería (ENAMI), quien, actualmente cumple un rol 

fundamental en el mercado de la Minería, apoyando la pequeña y 

mediana minería al comprar la producción de estas, compuesta de 

Minerales de roca y concentrado de cobre, sin embargo, ENAMI ha 

sufrido una descapitalización severa, toda vez que ha debido hacerse 

cargo de mayores inversiones en sus operaciones a fin de cumplir con 

las exigencias normativas, principalmente en materias ambientales, 

recurriendo a la venta de Activos y no ha tenido de parte del Estado el 

apoyo para realizar inversiones en procesamiento de minerales de 

última generación, lo que conlleva el que, hasta el día de hoy, de la 

compra de minerales de roca y concentrado de cobre realizada a la 

pequeña y mediana minería, ENAMI solo pueda recuperar 3 

minerales, Oro, Plata y Cobre, ello a raíz de la tecnología con que 

cuenta. En consecuencia que se podrían recuperar aproximadamente 

un total de 12 distintos tipos de minerales de este mismo concentrado 

de cobre si se contara con la tecnología apropiada, reduciendo al 

máximo los minerales valiosos que hoy terminan siendo desechados 

sin ser aprovechados. Para el cumplimiento de este objetivo, esta H. 

Cámara cree que el financiamiento de nueva tecnología, de la nueva 

Fundición Paipote y avanzar hacia la materialización de una refinería 

Polimetálica son los caminos más adecuados para que ENAMI pueda 

dar cumplimiento a sus objetivos. 
 

POR LO TANTO, LA CAMÁRA DE DIPUTADOS, 

PRESENTA EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN: 
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